
EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

— - - -•n•n• 111163..- -•••

Bis. vn.

Un mes. 	 	 9
Tres id. 	 	 24
Seis id. 	 	 48
Un año. . • . . • • 	 	 96

..S" , iscricion particular al Role tin oficial.

Número 120.
111121 212191311:111k	

Miercoles 4 de Octubre de 1818. 	 8 cuartos.
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Se publica /os Lunes, Miercolei y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.
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Bis. vn.

Un mes. 	 	 15
Tres id 	 40
Seis 	 id. 	 80
Un año. 	 	 160

17)/evIncult JÆ

Las leyes y las disposiciones generales dol Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro d'as' dos-
pues para los domas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órden es. y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe politit o
respectivo, por cuyO conducto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. ( neules órdenes de 6 de Abril
de 1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1107.

Transcurridos tres tercios del presente año
sin que la mayor parte de los Ayuntamientos
de esta provincia hayan entregado en la Depo-
sitaría de este Gobierno, político cantidad algu-
na por cuenta -del 20 por 100 que los respec-
tivos caudales de propios deben abonar, y sien-
do muchas y perentorias las atenciones que por
disposicion del ,Gobierno de S. ..111. pesan .sobre
estos fondos, las cuales no podré cubrir si las
c orporaciones municipales no concurren con las
c antidades que les corresponde, he dispuesto pre-
venirles, como lo hago, que para el dia 15 del
C orriente hagan efectiva la mitad de sus adeu-
dos, tomando por base la cantidad que les cor-
respondió en el año anterior, sin perjuicio de que
remitido que sea el testimonio de valores que no
de berán demorar, se practique la oportuna liquida-
cion en la que tendrá lugar la baja de la contri-
b ucion que el dicho caudal debe pagar, y que tam-
bien se espresarä en el citado testimonio, ad virtien-
d oles que ésta no debe subir del 12 por .100
C omo está prevenida.

%T del pago de la cantidad que re-
s ulte en descubierto adoptarán las medidas que
S u celo y buen deseo por el mejor servicio les

dicte, ä fin • de que para el dia 15 de Noviem-
bre pröcsimo quede entregada su totalidad en la.
Misma Depositaría.

Por último debo hacer entender A las cor-
poraciones que esta disposicion es sin perjuicio
de continuar despachando los apremios acorda-;
dos respecto de los descubiertos hasta fin de

. Yo espero que los . Ayuntamientos no dark
motivo 5 la inlopcion de apremios CO - lo su cce-
sivo, practicando para ello el sistema de que tan
pronto como se haga algun pago de rentas ti
otros ingresos se separe y remita A la capital
el importe del 20 por 100, sin darle entrada en
arcas municipales Como está prevenido, de cuyo
modo se ahorrarán los costos y Nejaciooes , y ä

.mi el digusto de 'hacer la recaudacion con la
puntualidad mandada.'

Dios guarde á VV. muchos arios. Córdoba
2 de Octubre de 1848.---,Pedro Galbis.—Sres.
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos de es-
ta provincia.

Circular núm. 11 11.

Concedido por S. M para cubrir los gas-
tos del presupuesto provincial del corriente año,
en el que estan inclusas las obras de la carre-
tera que ha de conducir desde esta ciudad á la
de Málaga, un arbitrio .de 6 rs. por cada cer-
do que se degüelle en esta capital y su térmi-
no y. que al vivo pese de 3 arrobas castellanas
arriba, he determinado sacarlo ä la subasta, se-
ñalando para que tenga efeCto su remate las 12
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Je la mañana del Domingo 8 del corriente en
el edificio que ocupa este Gobierno político, ca-
lle de Carreteras; y ante mi autoridad, en el con-
cepto de que ha de quedar adjudicado en el me-
jor postor. Las personas que quieran interesar-.
se en el remate l'odrän presentarse ä instruirse
de las condiciones en la Sria. de este Gobierno
político. Córdoba 2 de Octubre de I848.—Pe-
dro Galbis.

Cintilar niim. 1109 .

Consiguiente ä lo que manifest ä VV. en
mi circular de 23 de Setiembre ultimo; se es-
tampa ä contlnuacion la cantidad que ,deben abo-
nar los ituntamientos que se espresan, por el
aumento de 6 MrS. en ea) de vino en los tres
meses 'últimos del corriente año ; ademas de lo
que por , todo l adeudan por el mismo concep.-
to ä razon de 8 mrs: que se recaudaban antes
y que )a les estaba comunicado; advirtiendoles
que si en alguno no cupieren los 14 mrs. en ®.
por tener otros recargos; tue lo noticiarän ä cor-
reo seguido con justificacion para resolver lo con-
veniente.

Dios guarde ä VV. muchos años. Córdoba
1.° de Octubre de 1848.—Pedro
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos que
espresan.
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Carca buey. 1 1 • • 58 30
Carlota. 	 . 	 • • • • • • 	 53 	 15
Castil 	 de Campos. • • • • • 	 321
Castro. 	 . 	 . 	 • • • • • 	 148 	 `-)5
Conquista 	 . 1 • • 1 18 	 5
Doña Mencia. 	 • 1 • • 1 • 	 45
Dos Torres. 	 . • • • 	 115 	 II
Encinas Reales. 1 • • • • 	 16 	 3
Espiel. 	 . 	 . 	 . • • • • • 	 46 32
Fuente la 	 Lancha. • 1 le 1 • 	 11 	 9
Fuente Obejuna. . • • • 41 	 21
Fuente Palmera. • e • • 	 162
Fuente Tojar. • • • • 	 7 17

Granjuela. 	 • • • • 1 • 730
Guadalcazar. 	 • • • • • 	 13 30
Guijo. 	 . 	 • • • • • 313
Hinojosa. 	 • • 0 • 29 	 9
Lucena. . 	 • • • • • • • 	 131 	 9
Luque. 	 . 	 • • 1 • 46 17
Montalban. 	 • • • • • • 	 44 10
Montemayor. • • • • 4 • 	 46 32
Montoro. 	 • • • • • 526 10
Monturque. . 	 • • 110 • • • 	 136
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Iznajar. 	 . • 32 3
Zuheros. 	 . 	 . • • 15

Circular núm. 1096.

Con el fin de evitar dudas h los Ayunta-.
mientos de esta provincia en la manera de usar
el papel sellado, respecto ä la documentacion que
comprende toda la administracion municipal, he
creido oportuno se inserte ä continuacion una
nota de las clases de documentos, espedientes,
libros y cuentas donde es precisa la inversion
del papel sellado; con espresion de la serie ä que
corresponda.

Nota de la clase de papel que debe inver-
tirse en los documentos de la administracion mu-

Sello 4.° En los libros de actas capitulares.
Id. id. Eo los cuatro libros de pósitos ecep-

to U pronto . ° V ultimo pliego que debe ser en
el sello 	 1."

Id. id En las cuentas originales y copias de
propios.

Id id. En las de pósito.
Id. id. En los juicios de conciliation.
Id. id. En los espedientes dc quintas desde

el juicio de ecepcion inclusive en adelante.
Id. id. En todos . los espedientes de subasta

erepto la puja y remate que serä en el del se-
llo 3.0

Id, 1. 	 En toda escritura de obligacion
cipal de la renta, si versasen sobre la cantidad
de 1000 ducados arriba, y de ahí ä 100 duca-
dos sello 22) y si de 100 en sello 4. 0

Id. 4.° En toda Clase de presupuestos.
Id. id. Toda clase de certificados y testimo-

nios.
Id. id. Los repartimientos de contribuciones . -
Id. id. Todos los documentos mas puramen-

te administrativos.
Córdoba' 27 de Setiembre de 1848.— P e

-dro Galbis.

se

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm. 1012.

Habiendo desertado del presidio de Grana-
da el confinado Antonio Cruz Pascual, hijo de
Francisco y de Luisa, natural y vecino de Ah-
con, de estado casado y de oficio alpargatero,
mas señas personales se espresan al Gual, en-

cago ä los Alcaldes, individuos de seguridad pú-
blica y guardia civil de esta provincia, practiquen
las mas activas y eficaces diligencias para su bus-
ca y captura, remitiendolo caso de se y habido ä
disposicion del Sr. Gere politico de Granada por
quien se reclama. Córdoba 14 de Setiembre do
18 48..—Pedro Galbis.

Señas.

Estatura 3 pies 3 pulgadas; edad 30 años,
pelo castaño; ojos alelados, nariz regular, bar-
ba id., cara obal, color sano.

Circular núm 1013.

Habiendo desertado el soldado del regitnien-

, to de Alcantara 5. • de caballeria Vraneisco
pinosa Gimenez, hijo de Antonio y de Rosalia,
natural de Dpejo y avecindado en Posadas, cu-
yaS señas se espresan ä continuacion, prevengo
ä los Alcaldes, dependientes ide proteccion y se-
guridad pública, individuos de la guardia ci-

vil de esta provincia y partida de escopeteros de
la misma, procedan ä la busca y captura del re-
ferido, dandome aviso de s(1 resultado. Córdoba
14 de Setiembre de 1848.—Pedro

Sefiag.

de Puente Genil, edad cuando empezó fi servir,
19 años,, pelo y cejas castaño, ojos melados, na-

riz reas ular, barba clara, boca regular y color tri-
gueño, fue quinto por u pueblo .en la de 1847.

A otenio rt.kuuel A randa, hijo de Rafael y
de Maria; natuial y vecino de Córdoba; oficio
del campo, edad cuando empezó ä servir 29 anos,
estado soltero, pelo y cejas negro, ojos mela-
dos; nariz regular, barba poblada y color triple-
no3 fue sustituto por el cupo de Valenzuela en

la de 1847.

Circular m'En. 101

Del correccional de tiltigeres . de S. Isidora
del campo de la ciudhd de Sevilla han deserta-
do las coufinadas Lucia l'aula Marquez y Maria
Arias I' erez, cuyas st ñas !-e espresan ä conti-
nuacion; co su ir Lud los Alcaldes; dependien..-

Les de protecc ion y seguridad pública, individuoS
de la guardia civil y de escopeteros de esta pro-,

vine ia 5 .• procederim ä la busca y captura de bis
referidas, dandotne aviso del resultado si lo hu›-
hiere. Córdoba . 14 de Setiembre de 18 48.—Pe.;

dro

La pfi mera.

Ojos azules, pelo ,castaño, cara redonda, na4

riz regular, color claro.

La segunda:

tdad 26 ailos5 estatura alta, gol« more:
no, ojos melados, nariz acordonada; pelo etia

ño oscuro.

Pelo y cejas rubio, ojos azules, nariz re-
gular, color blanco, estatura 5 pies y 1 pulga-
da, fue sustituto por Juan Galan, en el reem-
plazo de 1846.

Citcular ntial. 1015.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de seguridad pública y guar-
dia civil, practicarán las mas activas diligencias
para la busca y captura de los deserture3 de
la compañia de Depósito del regimiento infante-
Tia de España peninsular, cuyos nombres y se-
ñas se espresan ä continuacion; .dando parte in-
mediatamente si fuesen habidos ä este Gobier-
no política. Córdoba 14 de Setiembre de 1318-.—
Pedro Galbig.

Nombres y serias,

Antonio de la Cruz Castilla; hijo de Cris-
tobal y de Isabel, natural de Priego„ y vecino' de
Fuente Tojar, oficia ¡del ' campo; edad 21 años5
soltero, pelo y cejas castaño, osos melados, na-
riz regular, barba poblada, boca regular y . ca-

lor trigueño, fue, sustituto por el cupo de Pale a

.ciar,a en la de 1811.
José Maria Salomé llar' Pedro Galvez, hijo

de otro y de Maria de la O, natural y veciiio

Circular núni. 1014.

ig i u ti endose causa de oficio por el jinetada

de 1. a insta ncia de la izquierda en esta ciudad
en averignacion de la procedencia de un reiot
saboneta de oro; de las sciias del final; cuyo due-
ño se ignora, he dispuesto publicarlo Co_  este

peciólieo oficial pura q Ae Si algtiii a persona le
hubiere faltado ei supiera ä ql.kien corresponda
comparezca ä manifestarlo, en dicho 	 Cór-
doba 14 de Setiembre de 18i8.—Pedro

Seilas del relox,

Su tamailo poco mayor que el de un duro,
su grueso como el canto de dos duros, caja y
guardapolvo al parecer de oro, tiene ocho cen-
tros, el núm. 73.435, su autor Diulene; y es-
tá fabricado' en Génova, le falta el minutero y

senua ljave estä pendiente de un cordon de seda ne-

Circular m'un. 1019.

En el t&mino de la villa de Fuentes ha si-
da recosida par un individuo de la guardia civil

una yegua coa cria, de las señas del fina l , cu-

ya dueño se ignora, en su virtud he dispuesto
insertarlo en este periódico oficial para que la
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persona ä quien pertenezca pueda presentarse ä
reclamarla en el jtvgado de I.' instancia de Eci-
ja que instrue causa contra los autores del ro-
bo de dicha egua. Córdoba 14 de Setiembre
de 1848.-1> edro Galbis.

Seriae.

Pelo cosían() oscuro, cerrada, de menos de
7 cuartas, almiñada del pie izquierdo, hierro en
la nalga izquierda cot; fuso al parecer como un
cuadro, parida con cria hembra, con un hierro
en la frente, corno de seis meses.

Administracion de Contribuciones Indirectas.

Circular núm. 1197.

D. Juan Jos6 Sanchez y Mendoza, Secre-
tario de S. M. 3 é Intendente honorario de pro-
vincia y Administrador de Contribuciones Indi-
rectas de la de Córdoba.

Hago saber ä los labradores de esta capital:
que en el término improrrogable de 8 dias han
de presentar en esta Administracion de mi car-
go, con arreglo al art. 9.° de la instruccion de
16 de Enero de 1835, refacion que manifieste
las .ecsistencias de granos y semillas que les re-
sulte procedentes de sus depósitos domésticos,
debiendo satisfacer en el acto la parte destina-
da al COIIMILDO conforme al mismo.

Y para que esta disposic,ion tenga la publi-
cidad debida y los que estan en el caso de cum-
plirla no aleguen ignorancia, se fija el presente
en Córdoba ä 26 de Setiembre de 1848.—Juan
J. Sanchez.

Circular núm. 1043.

D. José Lopez, Alcalde constitucional de
esta villa.

Hago saber: que el A n untamiento- de mi
presidencia ha acordado subastar los pedazos de
terrenos que ä la orilla del rio pertenecen' ä es-
tos propios para el uso de la siembra de melones

otros anälogos hasta S. Miguel del ;dio de
18 .19; y en su virtud ha señalado para sus tres
remates de pujas llanas, diezmo y medio, cuar-
to y: clemas, los dias 5, 13 y 20 del prócsimo
mes de Octubre de 11 ä 12 de cada una de sus
mañanas en estas salas capitulares, bajo el pre-
supuesto y condiciones que constan de su espe-
diente, que estatä de manifiesto. Almodovar 13
de Setiembre de 18 .18.—José Lopez.—Antunio
Balé, Srio.

corto los 6 rs. en e de esta última especie y
los 4 rs. en cada cerdo que tenga el peso de 6
e arriba, cuyos arbitrios estan destinados su im-
porto para la carretera de Mälie ,a. So primer re-
mate de pujas llanas ha de verificarse el dia 8 de
Octubre pröcsimo: el segundo de, diezmos y me-
dios el 18, y el último de cuartos el 28 del mis-
mo todos ellos en estas casas consistoriales al
toque de 'iperas. Viilaviciosa y Setiembre 18
de 1 8 . 8.—Juan Conta eras.—Pedro Ruiz Lopez,
Srio.

Circular núm. 1066.

D. Mateo Ruiz, Alcalde constitucional de
esta villa del Viso.

llago saber: que Por acuerdo de esta corpo-
racion municipal se ha determinado el arriendo
en pública subasta para el ario venidero de 1849,
de los arbitrios sobre el vino y el aguardiente
con destino ä las obras de la carretera de Cór-
doba ä Mälaga, bajo las bases y condiciones que
estaräu de manifiesto en estas casas consistoria-
les en los dias 1.°, 13 y 25 de Octubre próc-
simo ä hora de 9 ä 1 2: de sus mañanas y con
stijecion ä las órdenes comunicadas al efecto. Vi-
so y Setiembre 9 de 1848.—Mateo Ruiz.—
Andrés Moreno Talaverano, Srio.

.7a*SeX 	 4t...P.t ...e.UNdki 1r. 4. 	 -d 'oe‘ 	 " 	 --

Juzgado de primera instancia de Priego

y su parado.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M.,
SU  Secretario honorario y Juez de primera ins-
tancia de este partido de Priego.

Por el presente cito, llamo y emplazo ä los
que se crean con derecho Ii los bienes de la ca-
pellania fundada en esta villa por Francisco Pa-
lo mar Aguilera y Doña Ana de la Fuente, para
que en el término 'de treinta dias, contados des-
de la pub licarien de este en la gaceta del go-
bierno bali2tin oficial de la provincia se pre-
senten i; . deducirlo en forma, pues que pasados
les pararä el perjuicio que ha)a lugar en dere-
cho, por tenerlo asi mandado en el espediente
que instruyo ä instancia fiscal sobre la propie-
dad .de dichos bienes. Dado en Priego ä veinte
y siete de Setiembre de mil ochocientos cuaren-
ta y ocho.--J nao Manuel Caro.— Por mandado
de S. S., Patricio Aguilar.

,01111•••n•nfals110.119•n•nn••n•n•• 	 -•••••..

A UNCIO.
Circular m'un. 1075.

D. Juan Contreras, Alcalde constitucional
de esta villa.

llago saber: que este Ayuntamiento de mi
presidencia ha acordado se saque en subasta pa-
ra elario prócsimo venidero de 1849 los -8 mrs.
en e de vino y 17 en la de aguardiente que
se consuma en esta villa todo el dicho año, asi

Se ha presentado en esta un fabricante Es-
pañol de betunes y charoles, el betun 24 cuar-
tos libra, vive posada de la Espada.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto García Tena,

calle de la Librería utim.2.-1848.

Ministerio de Cultura 2024


